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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

147 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Rafael Lozano Terrazas, secretario judicial del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 372 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Silveria Pérez Montemayor, contra las empre-
sas “Comar Madrid Obras, Sociedad Limitada”, “Santa Lucía, Sociedad Anónima, Compa-
ñía de Seguros”, “Parque Residencia Alcalá, Comunidad de Bienes”, y “Comar Obras y
Reformas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 11 de marzo de 2011.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Estimar la oposición a la ejecución planteada por don Julio Marinas Gómez,
“Caser, Sociedad Anónima”, y “Mapfre Empresas, Sociedad Anónima” (antes “Mapfre In-
dustrial, Sociedad Anónima de Seguros”), dejando con efecto la ejecución despachada fren-
te a los mismos y ordenando la continuación frente al resto de condenados.

No se hace especial pronunciamiento de costas del incidente.
Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Comar Madrid Obras, Sociedad
Limitada”, “Comar Obras y Reformas, Sociedad Limitada”, don Gerardo Mateo Fernández
y doña María del Carmen Elizande Centeno, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/11.908/11)
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